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del usufructo de los inmuebles que poeeia á eu muerte el
quo primero rnuera. Hemos relatado sentencias que deciden
que erta cláusula eB una couvonción de matrimonio (ntlme-
ro 386). Eu otra ¡entencia la Corte resolvió que esto oñ una
donación porqu€ <le al supératite, no la totalidad ite l¡ oo-
munidad, oino, ademág de la plena propiedad «le los muo-
'blesrel usufructo de losinmuebles quo el primero que muo-
ra poseJrere á su muerüe. (l) No nos encargsmos de conciliar
decisiones contrsdicüorias. En nuestra opinión la cuestió¡
no ee dudoea; hay voluntad de hncer una liberalidarl y hay
donación, puesto que los esposos clisponen de sue aporüee;
mientra¡ que el art. 1,525 sólo len permite atribuir las ga-
nanciales al supéretite.

El art. 1,525 supone que los esposoa han atribuido al
supéretito todas las ganancialer. Fué ¡entenciado que eata
dispooición no es ya aplicable cuando le cláusula atribuye
al oupéraüiüe determirradoa objeto¡ rle la comunidacl. En el
caso se decla que el supérstiüe tendrla la propiedacl de io-
dos los uuoblee, comprendienilo los objeüos de plata, ropa
y provisiones, el ueufructo tlo torlos los gapitalee, rentae é
inmuebles ilependienües de Ia comunid¿cl, y el urufructo dc
l¿ mitarl rte los inmuehles, _renü¡q y capitalea propios del
primero que muriera. Basta cotuparsr esta oláueula con el
téxto del aú.11525, pars convencerso de que esto no es una
convención que autorice ol Código; queda, pue§, en el tlere-
cho común; y Ia forma y el fondo probaban que los esposoi
hablan entendido hacer una donación, (2)

SECCION YIIL-De l« comunid,ad, d t{tulo uniaersal.

§ l.-NocroNrs oENEBALul.

389. §egrln el arü. 1,526 ',los eeposoe pueden eetablecer
por el conürato de matrimo¡rio una comuoid¡d universsl ale

1 Brurclar,2 de Agorto de l8il9 lPaticrhb, 1830. 3, 16¿1.
2 Lieja, 6 de Agorio ile 1843 lPaicrüía,I844r 3;¿O0I
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DE LA COIIUIÍIDAD UNI'VEB§AL 121'

rus bienes muebles é inmuebles, presentes y futuroa, ó de
tod«rs eus bienes presentes aolamente, ó cle rlnicamente de
todos sus bienes futuros." La ley ealifica estae diversas
cláueulas de comunirlatl d título d,e unioersal, porqus eucie-
rran un amuebl¿miento á ültulo univereal de totloe los in-
muebles. El mobiliar presante y futuro entra en comu¡¡i-
dad negrln el clereoho común (art. 1,401), mienüras qrelos iD-
mueblee de los esposos les quedan propios. Rrr derogación
de la comunidarl legal, loe futrrros esposos pueden poner en
ella ya eea rleterminados inmueblee ys s¡rs i¡lmueblee en ge-
neral, l¡asta eo¡¡curreneia de cierta sums; en eatos eagog el
amueblamieuto es particular. Pueden también mobilizor to-
dos sus inn¡ueble¡ presentes y futuros ó presenteo ó futurqr,
en ectoe easo¡ el amueblamienkr ee á tltulo univer¡al porque
verfa en la toüalidad de los bienes.

El amueblamie¡¡s á tftnlo universal difiere del ¡muebla-
¡uienüo de tt¡dos los inmuebies hasta coneurrencia «Ie ciert¿
tuma. Ests tlltima cláusula no hace propietaria á, la eomu-
nidad <le lon inmuebles designr«los; mientras que le esüipu-
lación ¡le comunidail á título universal tiene por olrjeto po-
ner en l¿ comunida'l los innrueblen tanto como los mue.
bles. Es una derogación, no sób del régimen de l¡ comr¡ni-
ilad legal sino üambién,le lor principior de societlad. El C&
digo permite estipular una r<¡cietl¿d univeraal-, pero con e¡ta
restricción: flue los biene¡que pudieran advenir á laa prrtcc
por sucesión, douación ó legadoe, no entran en la soeieda,0

más que para el g.)ce: toila estipulación tentliendo á hacer
entrar en ella la propiedad rle l«¡s bienee está prohiblda, er-
cepto entrsesposo§, dics el art. 1.837. Esto es un pr0!o su-
eesorio que ls ley prohibe como contrarib á las buenas cos-

tumbres, lo permite entre esposos pare favorecer sl matri-
mouio.

I)erogando esta cl{usula el derecho comfin, es por esto
p. ds n. Totú,r xrtll-54.
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426 cowl.EAto Du uarnt¡[orto

mi¡mo de estricta interpreiació1. Porr¡ debe aplicarse á esta
excepción lo que hemos <licho ds lar dsmás cláusulas excep-
cionales: lrs partes e¡tán libres pira eatipular la excepción
tanto como Ia regla; deb;, pues ar¡te üodo con¡ultarse la in.
üencién de los contratantes. Los prirrcipios de inierpretación
no son reglas mécanicas, hay que aplicarlas eon inteligencia
(nrlm. 329.)

390. ¿Son liberatidades las cld,unulas de comunidsd á tftu-
lo universal? Es de principio que la comu¡ri«latl legal ó con-
venciooal esüó considerada como un contr¡to á tltulo onerogo;
las ventajas que renultan de ella prra los orposos no quedsn
sometid¡s á las reglas«le las donaciones, sólo hay excepción
en favor da los hijos de primer mairinronio (arts. 1,4g6 y
1,527). Le ley no hace excepcidn á este principio cuandola
comunidad seestipula á titulo universal y nohay razón pa-
ra derogarla. En efecto, la única diferencia que existe entre
la comunidad legal y la comu¡¡idail universal es que ésta
comprende torlo ó parie do la frrrüun¿ inrnobiliar tle los eapo-
aoe, mienüres que la ¡rtra sólo cornprende ;u fortun¡ mueble;
es¿o no cambia l¡ situación rle los esposos, sóio que todos
¡us bioue¡ entran en ls masa repartible. L.jor tle constituir
uua venta¡a parq uno de ellos, erto r¡erá un medio de reata-
blecer Ia iguakl.atl enüre los esp()§os; ambt¡s üienen poco máe
ó menos igual forünns, pero la del primero eE mobiliar mien-
tras que la tlel ueguntl«r es inmobiliar. Si Be caEan bajo el
rógirrren de la comunidad legal resultará un¿ ventaja evi-
denüe para aquel qne rólo tiene inmueblee; esca ventaja ceaa-
rla si todos los bienes do lo¡ €sposos están puescos sn co-
mún. (l)

§fguese de esüo que ls esüipulación de comunidail unirersal
no implica en gerreral ningúu pensamienüo de liberalidad.
Puede suceder sin ernbargo que contenga unr liberalidad
disfrazada. ¿Cu:tnrlo habrá donación y cuándo convención

I Oante, 1, o ile Mryo do 1873 ( Pcricrísía, 1873, 2, 2gB) y toilo¡ lo¡ ¡utorer.
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DE LA COI(UNÍDAD ÜN1YEBSAL I27

dle matrimonio2 Esta es una cue¡tión rle intención; er tlecir,

cle heeho _d§ «le principio que las «lonacionen didfrezadas es-

tán sometidas á l¿ rlevolr¡ción y rl Ia retlucción tanto como

la¡ donacioner tlirectas hechas por acta notariada. sa opli-

c&,n, pues, los'prirrcipiob generale§ que rigen á l¡e donaciones'

al qo" pretentle q"e t uy do¡ración clisfrazad¿ toca hecer l¡
pru"b". Nr¡ baste para erto que establezce que uno de los

,rpn*o, natla puso án la comunidad, miQttlras que el otro

ap,rrtó torla su f,rrtuna. §e ha enseñado asi, ein embargo' (1)

dsta opinión ha quedado nislada y e[ error nos pnrece evi-

dente ¿No habría comuniclad legal si r¡no tle loe espo§os na'

¿¿ ¡r6.e"yera mientras que el otro aporüara inmobiliar pre-

aente y'futuro, l«r que i,retle con'tituir t¡¡«le su fortuna? El

legisla<lor no ¡omó en consideración la desigualdad de la'q

prrestas; si el contrato tle matri¡nonio es uDB convenciótr á

tlüulo oneroso, ss [¿'rrbién l¡na convención en la que el afec-

to desentpeña utt gran papel; la ley tomó en coneicleración

este elemento eeencial cuanto asentó en principio que lae

ven[ajas que resultan de l¿e convenciones matrimoniales no

seria,i c,.,nsiderartaq eomo tlo¡¡aciones; es decir, no sstarlan

rujetas á devolución ni á rerlucción;el enposo mejorado com-

pá*ará esta vetrtaja por l<¡s don¡tivos del esplritu y del co'

iarón que le valieron el ¡fccto rle su cónyug"' Nl debe' puea'

buec"rse lo qne tal régimen procurl rle ventaja al erpoao'

hay que ver ni aquel que la consintió.quiso m.ejorar. á au

"ouyugeáexpensa,clesusherederos.§óloenestecasóeerá
"r"na[ 

la oe,,t.ja con¡tiüuirá una donación' Ia comunidad

uuiversal qtre,la, pues, bajo el irnperio del t'lerecho comrln'

Ydebeugrug"rrrqueeljueznoadmitiráfáeilmentequeha'
y" don""'íO,r-"n un* eonvención matri¡nor¡ial; el legislntlcr

i'"onr.". estas eonvenciones y las mantiene á tltulo tle con-

tratos onerosos, sunque uno de los etposos Faql¡e r¡na venta'

lRodi§¡evFont.t.III,pl!.9,oúo'1360'Enreotidocantrrrio¡Troplopgr
t. Il, ¡,c¡1. l3Ó, númt. 2f90'2fgl.
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428 coNr¡Aro D& uarBruoxro.

ja ligera; tal ee la cláusuta de preciput. El dernanrlaute de-
be, pues,_probar que los 

".po.u, 
han queriilo hacer un fr¿u.

de á sue herederos. (l)
39r. La comunidad universal es trs todas ras cláusurasla quo más se api«rxirua al espíritu de c<¡munidad entre

esposon. Se tr¿tó en el Consejo de Esüado de hacer aon
ella el ¡éeimen del derecho .or,in; si no fué admitida la
proposición fuó p.rque esüe réginren rastima el interés de
ls¡ familiae (t. xxl, núm. r9r). La comunidad univers¿l
h¡ sido adoptada como regra por el código civil de los par-
ses Bajos. Sólo difiere de la óornunidadlegal en lo quo to.
c¿ t[ la composición activa y pa,rivn; por lJ«Iemáa, üoáas hs
reglls- que rigen á la comur¡idad legal se aplican á la co_
mu¡lidad ur¡ivera¿1.

§ II.--Er acr¡vo y EL pasrvo.

ARTICULO I .-Comurtidacl, dl bianes presentes,

Núm. 1. El actiao.

392. Est¿ con¡unidad se compone activomente de los bie.
nes gue entrsn en la c«¡mu¡ridad legal y comprende ¿demás
los inn¡uebles presentes que, tle derecho comtri,, egtán exclui-
d«le de ella. Asl, l. o el mc¡bilir,r precente, fuiuro y los in-
muebles presentes; 2. o lt^ frutoe de los inmuablee futuros
que quedan excluidon;8. § el mobili¿r futuro.

- Huy alguna duda en cusr¡ro al mobiliar futuro; Io
!emo1 comprendirlo, en principio, en el activo porqoá d.
derecho conrún enüra en la co¡nunidad, x el clereÁo comrrn
es aplicabls en tanto- que loe esposos no lo han derogatlo.
¿Lo derogan al esüipular uno cc¡urunidad univer¡¿l de b'íenes
presentes? Esta es una cue¡tión de intención que «leciclirá el
juez segrin l«¡s térnrinos del acta y lae circuust¿ncias de la

I Aubry y Rao, h Y, pcg. 483, noüa 6, pfo. F26, ¡ lor totoro qoc dtr.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3857



DE LA OOUUNIDAD UNIYDB§AL 429

cluss. Todo lo que puede deciree a príori, e'l que Do e8 pro'

bsble que los ..tpoto, que extienden la comunitlatl, en [o

que Be r"liere á los bienes preuentea, quieran reatringirla en

óuanto á los bienes futuros. Por esto e§ que no quisiéramos

decidir en principio, como se ha becho, que la cláuaula 
- 
por

la que los 
-esposós 

establecen u¡a conrunidad d,e sus bienes

preientes excluya elnnbíliarfuturo. En vano as dice: Qui

l,icit d¿ uno, di altero negat;'(l) esüe e§ un argumenüo de le'
gista gue laé partea contratantes t¡o- 

"o¡i6¡¡flenr 
argumento

áuy 
"iri"*gado 

cuantlo se trat¿ de interpretar l¿ i'ntención

de i"s partes. Dejenros este cuidailo al juez; oumplir¿ mejor

cgn su mi¡ión que el más sutil teórico.

Núm. 9. El pasíao.

g93. La comunida«l de bienes prelentoe se compous P8'
riv*mente de la¡ deudas quo entran en el paaivo de la comu'

nid¿d logal; nólo que, pora lar der¡da¡ onteriores ¡l matri-

monio no há Iugar á ilietinguir entre lar deudas mobiliares

y las inmobili¿ris. Si ósüae están excluidas tle la comunidcd

iegal es porque los i¡rmueblen preuentee no entrtn on olla;

puesto que nuestre clóusula hoce entrar en el activo la uni-

versalidarl rfe lo¡ inmueble¡ preeentes, resulta que lre tleu.

dee inm«rbiliares debon iguelmente entrar en ella' (2)

¿Qué se entiende por bienea preeentes y Por deudaa pto'

rcnter? Transladamos á lo que fué dicho de la oompogición.

¡ctiva de l¡¡ comunidad leget y de l¡ cláusula de reparaciéa

de las deudas.
Para que la¡ deudas presentec de ls ouier eutren en l¿

oomrrnid¿cl, es neces&rio que teDgsn una fecha ciert*¿nte-
rior al matrimouio. El art. 1,409 lo dice de las deudas mo'

biliares; y se debe aplicar esta disposición á las aleualaa in*

t Dnrrntóo, t. XY, pig. 268, nÚo. 828. Bodibro y Pont, t. III, pÁg' ltt
¡úm. 1308.

2 Auhcy y Bro, t, Y, Plg. 478, ooto 18, 9lo. ó26.
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a30 oo!§TBrrü Do MltB,ruo¡¡ro

mobiliare¡, bajo el réginrerr de nueetra cláusula, r¡ie¡rrlo el
motivo itléntir:o para rlecidi r [o.

394. ¿Entran las deudasfuturas e. el pauivode la conlu-
nirlad de bienes preserrtes? se entiendu po. tler¡clas futura*
las que dependo. ds lan sucesi<¡nes y d,rnaciones venr.ida,r á
los osposr:s; es decir, del u¡ol¡iriar futuro. En nuesrra tlpi-
nión, eutra¡rdr¡ el mobiliar fururo en el activo, lac deuies
futuras deben ontrar err el panivr, en viriud del principto <le
que el parivo eigue al ¿r:tiv«¡. si l<¡s es[)oso§, al estipu)ar la
cc¡munidad de t¡iene¡l prer*entes, lrubieraa entendirlo excluir
el n¡¡,t¡iliar futuro, las deudas futuras tan¡bién rstarfan
excluidas por aplicación tlel ¡nisruo principio.

ARTICALO I L-Conunidad de bienes fuhtos.
Núm. 1. El actiuo.

395. Eeta con¡unitlad comprerr<le en prinr:ipio los bienen
que entran en Ia eomunidad legal, y adenráe loe innrueblo¡
futuros; er tlecir,.loe iurnuebles ,¡ue voncen á los eaposos Á
tltulo de sucesiórr ó douación.

H"y alguna tluda en cuanto al ¡nr¡bili¿r precente. La cuec-
tió1 

-es 
análoga á la que hemos exa¡uinad¡¡ para Ia comuni_

tlad legal de bienerprenentes (rrrim. Bg2) y recibe la nrisma
oolución. I{ay una probabilirlad ¡nás pare que el mrl¡iliar
presente e.tre en la cr¡nrunidad. si son muebles de casa lor
que sportan loe.aqposos al matrimonio, es necesario t¡ue la
nueya fa¡nilia üenga muebles quc le pertenezc¿n; y cuando
hact,n entr¿r err la eou¡unidad inmuebles fl¡üuros q*,1",ir..-
cho comrln está¡r excluidos rlo ella, aerla oingular gue no
hicieran entrar en ell¡ su mobili¿r prese'te. si el mobiliar
co¡siate e, valores, la intención «le tar parüea c«¡nüratantee
no eB muy «ludosa: quieren que el mari«lo aproveche de lr.
fortuna ¡¡robiliar de la nrrrjer p*r" su* empresf,s mercantile¡,
industriales ó agrícolas; tal es la gran verrtaja de la comu-
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DE LA OO}TÜNIDAD UNTVAB§.TL 431

nidad, y es también con esta mente oomo los enposos la extion-

cleo, cornprendiend«¡ en ella sus inmuebles futuros; cou más

r¿zón deben comprertiler el rnobili""tr"."ntu. Sin embar-
go, esto sóltr es una probabilidatl; no pretendemc¡n entablecer

,o" pr"*oncitin déspués de haber tantas veoes reprochadó

I la doctrina y á la, jurisprudenci¿ el crear preeuncioues

para la necesidad tle la causa. (l)

Núm. 2. El pasíao.

396. El pasivo comprende l¿s deudas que eotren en la

oomunidad legal y lar quo depotltlen tle las ¡ucesioaes ó

donacionec inmobiliar6s que la cláusula hace entrar en el

activo; lo qrre arrastra para la cornrrnid¡d el cargo de eo'

portar las deudas de que estón gravadas, mobitiares ó inmo'

biliares.
En cuanto d, las deudas Pre§entes' c&or¡ en el posivo ai se

admite que el ¡nobiliar presente e¡ttra en el aciivo' Nada

esüá cambiatlo, en nuestro éoncepüo, ó la comunidad legal'

eu lo que se refiero á log bienes y á las deutlas anieriores al

m¡trimonio, salvo vc¡luntatl cootraria de las psrtes contr¡'
tantes; ni excluyen el mobiliar presente, [a exclueión de las

deudas preeentes será la consecuencia.

ART'ICULO g.-Comunid,ad de bienos presentes yfuturos.

397. ¿Cuándo hay comunidad uniYera¡l de bienes prosen'
t€s y fút.uros? Esta eE una. cuestión de intención, luego de

hecho, que los jrteces decidirán interpretarrdo el acta segrln

¡u tent¡r y las circunstancias tle ls clusa. (2) §stae discu-

siones so¡t ociosas, preferimos tomer algunas aplicaciones

on la juri*prudelrcia.

1 Compdreee Durentóo, t. XY, plg. 27Q oúm¡. 229 ¡ 2§. Rodibre y Poat,
t. III. peu. ¡4, ¡6,n. 1369.

2 Dr¡¡¡¡r,ór¡. t. XY, pdg. 266, ¡úm. 222. Aubry y &ro, t. V. pdg. {82 y oo'
to 3, pfo. 62ñ. Il,othbre y Pont, t. III, póg.21, oúmr. 1361'f366.
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132 OoNTEAto DE M¡.f'Er¡fio§ro

El contrato de m¿ürimonio ilice que los esposos serán eo.
munet en bienec muebles é innruel¡les que poseen ó qut lee
tocarÍln durante el m¡ürimonio, por suceeión, drrnación ó le-
gadoe ó tle otro Bodo, bajo las modificaciones permitirlae y
que lae parües podrán expres¿r. Erte es, begrln pareec, un
conürato que no deja ninguna duda acerca de la intonción
de las partes eontratantes; nin ernbargo, se ¡ostuvo que le
ejecución dada al aeta probaba que los oaposos no halrl¿n
entendirlo estipuler una comuni«la«l cle bieno¡ presentes y
fuüuros, muebles é inmuobles. La Corte de Gante conte¡ta
muy bien, que cuandr¡ los términos tle una acta estárr cla-
ros y no dan lugar ó ninguna duda, no hay lugar á inter-
pretarla. La ejecución es, ain duda, la mejor interpretáeión
de las cláunulas obseuras y antiguas,. pero Ia ejecución no
pueilo cambiar urr contralo tan cl¿ro gue no necerita inter-
pretación. Si las partes no lo ejecutaron tal cual kr eonsin-
tieron, debe inducirse, no que no lo coneintieron rino que
ne oquivocoron, pues no les estl permitido modi6c¿r sus con-
venciones maürimoniales eiendo éstas irrevocables. (l)

¿La palabra flamenca algemeen indica u¡ra cornunidatl
universal? f,'ué sentenciaclo qu6 eon erta palabra lar, ¡rartes
hablan inüentado designar la comurridacl logal. La Orrte de
Bruselas clice que el propio término, aqrrel qrre el Código
holandés ernplea al hablar de Ia eomunidad legal, en la pa-
la,lra algeheel. No quisiéramos prevaleceruos de la rabia ter-
minología que de ordinario ignoran las partes; hatifa, en el
caEo, un motivo determinante para desechar la comr¡r¡idad
universal; rlespués «Io haber dicbo que habfa entre lns par-
tes una coruunidad gerreral, el aeta agregaln: tal cual está
cleterminacla por el Código Civil; y el Código nad¿ «letermi-
na ni dice nada rle Ia comuni«Iad universal, exceptor¡ue lou
osposos puedeu establecerle, miencras que explica lon porme-
upres de la compoaición &ctiva y pasiva de la comunidad

1 Glaoter 26 de Abril do t8l9 lPoticrüia, l84rr 2, l8l).
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DE LA COUUNIDAD UNIYEBSAL 433

Iegal; es, puea, á la comunirlail legal á la que r¡e refería el re-

d¿ctor ilel acta. (l)

Núm. 1. Del actiao.

398. ¿De qué Be compone el activo de esüa comunidad?
Los términos que Io designan ileter¡nir¡att su extensión; de-
cir quo los esposos estableccn una comunidad ur¡irereal de
sus bienes muebles é inrnueble§, presentee y futurorr (artícu-
lo 1,526) es decir'r¡ue todo nu patri,nonio, sitt excepción,

entrar¿i en ella. No obstante pueile haber bieñe.g exceptue-
rlos de esta con¡unidatl.

IJna donación puede eer hecha á lon espos,rs bajo la con-
clición de gue l«rs bienes «laüos no entran err la cr¡t¡¡unidad. El
art. 1,401 permite al donante rlerogr,r Iac<¡r¡tunidad legal;
por la minma razón puedo derogar la comunidad eonven-
cir¡nal y declarar qne los bienea muebler ó inmuel¡len que da
á uno do los esposos Ie serán propios.

Asímisnro los esposos pueden reserv&rse cxpresamente, á

tíüulo de propios, objetos particulares irrdicados en ol con-
trato; esta reserva no inrpetlirá que la co¡nunitlatl sea uni-
vernal, puede comprender la universalidail de los bienes que

pertenecen á los esposos.

En nuestrt opinión una sucesión venci«la á la mujer y
aceptada por ella ct¡n autorizúi6n del juez, por haber re-
husado el marido, no entra en la comunidacl legal; üambién
quedaría excluida de la cornunirlarl univernal y por identi-
dad tle razones. I-¡a comunidatl ne concentra en el mari«lo
gue es señor y dueño de ella, y el marido no puede volver"
se propietario aperar suyo.

Núm. 2, Del pasiao.

S99. El prsi'ro «lrresponde al activo; puesto que la comutri-

I Brurelar, 14 tle Asorto de l84e (Pcrícrisio, 
fthr;:il"o x¡lrr_56
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434 coNTEAro DE Marn¡lcoNro

dad comprentie los bienes presentes y fqturos, muebles é
inmuebles, resulia que todar las deudas de los esposos, pre.
senües y futuras, muebles é inmuebles, entran en el paaivo.
Pue«le haber, sin ernbargo, deudas excluidas de esta comu-
ititlad.

Según el arü. 1,410, la comunidad n«¡ está obligada á las
deudas mobiliares de Ia mujer anterioree al matrimonio ¡¡i-

no cuando tienen fecha cierta. Esta tlisposición es aplicable
á la comunidad urriversal, puesto que hay igual rnoüivo y
que el conüraüo no deroga el derecho común. Los acreedo-
ros sólo tendrían acción en la nurla propiedad rle los bienes
que fuesen propios /r la rnujeri ¡l si no los tuviese tendrían
que esperat la disolución de la comunidad para prom()ver
contra la mujer, pues rluranie 1¿ comuni,lad sólo el marido
es propietario de los bienes comunes, y todos los bienes de
la mujer son comune§.

Baj«r el inrperio del Código Civil, las multas incurriclas
por el marid.o por conrlenas iruplicando nluerte civil no caían
á, catgo rle la comrrrrirlad; estando abolirla, la muerte civil
el art. L,425 queda abrogeilo ¡r, por conriguiente, las mtrl-
tas pronutrciadas contra el nrarido pueden ser perseguitlas
conüra la comrrnirlad á reserva tle compensación. IIn cuan-
üo á las multas incr¡rridas por la mujer hay que a¡rlicar el
aú.11424: no pue«letr ejecutarse nrris que en la r¡n,la prn-
pietlad de sus bieneu porsonales, si por excepción los tiene,
y en $u parte en la comuni«lad.

Este rerultado parece bastante singular: acreerlores de la
mujer, queno tienen niuguna sc'..í()n porqu3 los bier¡er de cu
deurlora se l¡an vuelto bienes conrunes ),, por corrriguiente,
del marido. Pero lo mismo sucedería bajo el régimen de la
comunid¿d legal si la mrrjer nr¡ tuvier¿ propios inmobiliares,
lo que sucede amenudo.

En fin, son üarnbién prrtpias tle los esposos las deudas que
gravau una d.onación ó un legatlo her:ho á uno de ellos b¿-
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DE LA CO]IUNIDAD UNIYEBSAL 435

jo la condición de que los bienes no entrarán en Ia comuni-
dad. Esto no es dudoso cuando la liberalidad es á titulo
univer.ral; ni son objetos determinados, el tlonatario ó lega-
tario no está obligado en principio á las tleuden, á no ser
que el autor no las ponga á su eargo. ¿Este cargo entrará
en el pasivo de la r':omunirlad? Tr¡manilo Ia comunid¿tl to-
do el patrimonio, tlebe soportar torlas las deuclas aunque en
los olrjetos particulares fr¡esen excluirlos de ella, pues las
tleudas gravan la universalidad de los bienes (l)

§ III.-Los DEREcHos DE r-os Esposos.

400. Et marido es el señor y dueño hajo el rdrgimen de la
r:c¡munidarl universal, como lo es bajo el régimen de la co-
nrunitlarl legal. Resr¡lüa de esüo que pue«le disponer, á tlüu-
lo oneroso, de los in¡nr¡ebles de ltr nrujer, como puede dis-
p()ner de las gananciales inmuehles. En cuanto al derecho
rle disposición á títulogratuito queda tau¡biérr lo minmo. Se
aplir:a el derecho comrln, puesto que la convención no lo
deroga.

40i. La partición comprende todos los bienes de los es-
posos, Ios inmuet¡les y loe muebles. Se pregunüa ai los es-
posos tie¡¡en el derecho que el art. 1,509 les concede en la
cláusula de amueblamiento, de recoger lae heredades que
han hecho muebles descont/rr¡d«,lan de su parte por el precio
que valían entr¡nces. La r:nesti/¡n está contr«rvertida. H"y
u¡ra duda: la di,*posición del art. 1,50g es un favor que el
esposo sólo puede reclamar cuanrlo estipuló la cláusula ba-
jo el iruperio de la cual la ley le permite ejercer la devt¡lu-
ción «1" sus i¡¡muebles. ¿ l'uerle exüendarse de una á otr¿
cláusula un derecho gue es excepcional? Si arnbas cláusu-
las de la sección III y de la sección VIII fuerar¡ realmen-
te diferentes, habrla r¡ue contestarso negativamente; pero es

-.1 CompÁrere Aubry y Rao, t, Y, pág.484 y nota8, pfo. 626y lorautorer que
crt¡tr,
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436 corrnAro DE MAfEr¡[oNro.

en realitl¿d una sola y misma cláusula, el ¿mueblamiento
con modificaciones que sólo ne refiere á la exüensión. Se pue-
de, prres, aplicar el art. 1,509 por vla de analogía. (1)

402, Ta renu¡¡eia rle la mujer tiene el mismo efecto que

baio el régimen «le la eomunitlatl, pero el efecto es más exüen-

so: ei la mujer renunci¿ pierde todo derecho á los bienes de
Ia comunida«l y, p,rr consiguiente, en los muebles y los in-
muebles que entraron en ella por su parte (art. f ,492). La
mujer tiene, pue§, un grande interés bajo esta cláusul¡ en

estipular la devolución de sus eportes en c&so de renuncia
(art. 1,517). Ilsta devolución será regida por el derecbo eo-
mún; no se ejerce en naturaleza, Ia rnujer es acreetlora de un
valor y, por con*iguietrte, tietre una ar:r:ión contra el marido
en sus bienes, que son los de la comunida,l.

La Corte cle Burdeos ha desconocido este principio senten-
cianclo quo l¿ mujer reáunciante recogfa sus inmuebles li-
bres de las hipotecas co¡¡ la'r que el marido laa gravó. Dice
que los inmuebles de la mui-r no raen en la comunided si-
no condicionalmence y con reserv¿ á la mujer de recogerlo*
e¡r caeo tle renu¡¡cia. La ley r¡o rlice esto, y los principios
asl como la tradiciórr dicen ¿o«lo lo co¡rürario. En virtud. de
la cláusula de amueblamienü«¡ general, lor inmuebles se vuel-
ven bienes de la eom¡¡nidad cor¡ro los muebles; el mariilo
tiene el «lerecho do enajenarlos é hipotecarlo§, y se quierc
que las enajenaciones y las hipotecaa estén resuelü¡s en v!r-
tud de una pretendida condición que la ley ignora. (?)

I Aubry y Bau, t. Y. prq. 484, pfo. 626. Roili§re y Poot, t. Ilf.pls. l?, no-
mero 1378. Eo ¡enti:lo contrrri¡r, Odier, t. II, pág. 963, nrlo. 833. Troplong,
L II. pág. 182. nttm. 2203).

2 Burdoor, 29 do Juoio de 1871 (Dalloz, t872, 2,28.
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I)I§PJSICICN C().\IUN A LA COMUNIDAD LEC}AL Y A LA COMU¡{IDAD

CONVENCfONAL.

Artíctilos 1,496 31 1,597.

403. La eomunirlad legal ó convenei«rnal puerle pr(,curar
una ventaja á unr¡ de los eep()§os en perjüicio del otro. §i
dos e.rposos, tenienrlo unt¡ la firrüuna ir¡mtrbiliar de 100,000
francos y el otro una ft¡rtuna igual, pero rnueble, se c&san

bajo el régi,nen de Ia comunirlad legal, aquel que posee in-
muebles tomará 50,000 francos en la fortuna de su cónyu-
ge. Lo mismo sucerliera si l¿ fr¡rturra mohiliar de los espo-
sos fuese desigunl. Err r:t¡ant«¡ á las cl¿lusr¡l¿rs de cornunidad
convencionrl, las ha.v que preserrtan una ventaja evidento;
tal es el precipuü, tal es canrbién la atribucirtn de la comu-
nidad al supérntite. Se pregurrta ¡¡i esta ventaja eeüá nujeta
á las reglas de las rlonaei«rnep, especialrnerrte ei I<¡sherederor
con reserva prr.den pedir su rerluccidn. En principio Ia ley
der:itle la cuestión negativamente. Asirnila las convencionsc
maürirnorrials" á[ los contr¿tos á rítulo oneroso; y las venta-
jas que resultan de los c{rntr&tos no estrtrr considera«l$B como
liberalidades (arts. 1,496, 1,527,1,516 y 1,525). ¿Cuál er
el noüivo de este prineipio? L¿& orxilunitlad es urra sociedad,
y la sociedad es r¡r¡ contratr¡ á tltulo oneroso. IIé aquf una
prirner razón, pero que no justifir:a euficientemenüe la asimi-
lar:ión del contrato de n¡atrirnonio c(rn utr¿ convención one-
rosa; los rt¡cioc tienen el cuirlarlo de estipular que sus pues-
tas sean iguales, mientrar bajo el régimen de l¿ comunidad
las ¡ruestas siempre son más ó men«¡s ilesiguales; hay, pues,
rienrpre una ventaj¿ par! unr¡ de los cónyuges, ya mínima,
ya considerabl., en adopüar esto régimen que forma el dere-
cho común. §e tlice para explicar el principio <tel que bur.
camos la razón, que la comunitlatl rlifiere de las eocieiladec
ordinarias en un pr¡nto muy esencial: ésta comprende lar
sucesiones que vencieran rt los esposos, de m¿nera que l¡

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3857



438 CONTB,ATO D}i }TA'TBT}IONIO

deriigualdad que exisie cuantlo el matrimorrio puede desa-
parecer. Pero es[«r sólo es una simple eventualidarl; y Bupo-

nemos que la ftrrüt¡na presente y futura dg los esposos sea

desigual. ¿Por qué esta desiguaklad que constituye una ven-
taja no está con¡idera<la corno una liberalidad? La comuni-
clad es una socie<tad excepcionel; es la consecuencia de Ia
asociación de las persorras, y es el afecto el que preside en

ésüa, no es el interés, nrientras que las nociedades ortlina-
rias ¡¡e forman por especulació¡¡. Si la fortuna de los espo-
son es desigual, esta desigualdad se ()()napensa omenutlo por
las cualidatles del cónyuge (lue nrenr)s bienes aporta al rr¡a-

trimonio. El ¡narido tiene una gran forturra ó ejerce una
industria que le tlará una fr¡rtuna consitl.erable; esta fortuna
se cr¡nsoiidará ó se perderá según que Ia mujer tuvo ó no la
virtud de econornía. Ifay, pues, consideraci«¡ues moral,,'s
que irrfluyen en la di«:h¿ de la familia, y oüras qne influlien
en la situacir5n pecuniaria. Esto es decir que es imposible
eguilibrar las puestas, comr) lo hacen u¡ros socion que se

urren únicanrente en interés de especulación. La comunid¿d
es una socieclad ap¿rte que se liga á la sociedarl de las per-
Bonas y que escapa á las reglas orrlinarias.

Se ha dado también <¡tro motiro de nuestro principio.

¿Cuáles son los heretl.eros con roserva que puilier¡n atacar
como exeesivas las ventaja' que uno «le los esposos eaca de
l¿ comunidad? Regularnrente son los hijos. Este es un punto
esoncial: Ios futuros esposos esperan y «lesean [ener hijos;
si loe tienen ¿qué importa la fortuna desigual de los patlres
y la venüaja que uno de ellos saca tle la eonrunidad? Lo que
los hijos encuentre¡r tle mer¡os en la sucesión de uno de sr¡s

padres lo hallan en ls sucesión del otro. Result* también
que los esposos no tienen y no puetlen tene'r mucha inüen-
ción en haeerse liberalidatles bajo la fornla <le convenció¡r
de matrimonio. ¿Qué inrp«rrta. gue uno s¿gue una verrtaja
si en defir¡iüiva esta ventaja aprovechará á los hijos. No hay
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voluntad en dar, y de becho sólo hay una vrntaja vitalicia
para el esposo oue la saca tle Ia comr¡nirlatl más do lo qrre

puso en ella.
Hay una últirna eonsideraeión r¡ue justifica el prineipio

tlel Código. La r:on¡uni«lad no eB una ley r¡ue la ley irnpone

á los esposos; pueden modificarla, restringiéntlola r1 exten-
diéntlola, y de manera ile estableeer la igualdad etrtre ellos.
Hay cláuaulaq trarlicionales que tienen e.*te obieto: las par-
tes eotrtratantes tienen la eleccióu. Y entre las partes figu'
ran herederos eon reserva! el padre y la madre, ú otros des-

cendientes que intervienen en el eolrtrato tle matrimonio
para dotar á sus hijos. Si el interds de las familias está eom-

prornetido por el rdgimen de la comunirla«l legal, pueclen

morlificarla . La ley da, pues, á las partes interesad¿s log

medios de resgnardar todos los derechos. (l)
404. El Códig,r hace una excepción al principio cuando

hay hijos de prirner r¡¡atrimonio; éstos tienen acción á ia re-
ducción desde quela ailopción del rógimen elegido procura
una ventaja en provecho del có,,yuge de su padre ó madre
con contraer segundas nupr:ias. Esto er l«r que tlice el nrticulo
1,496para la courunidatl legal, y Lr que el art. 1,527 repito
para laeomunida«l conveneionnl. ¿ftuál es l¿ razón de estaex-
cepción? Hemos tlicho en otro lugar qrre l¿ l"I no ve f¿v«¡r¿

blemente las segundas nupcias. Cuando extiende lo dispo-
nible etrtre esposor, restring,r c¡¡a¡rdo un viurlo ó viutla que
tienen hijos cpntraeo un subrecue¡rte matrimonio: segtln el
art 1,098 no pueden dar á su nuevo esposo rnás quo una
partc de hrjo legílirno, la, merror, sin qne en ningún caso esta

parie pueda exced.er la euarta parte de los bienes. Previen-
do que los esposos tratarán de elutlir Ia ley, el art. 1,099
agrega que no porlrán darse intlirectarnente r¡:ás allá de lo

1 Comp4reae Rodibre y Pont, r. III, plg. 202, núm. 1,622; M¡¡criló, t. V,
púg 652, núm. Idel ertlc,¡lo l.40li¡ §el¡¡s¡ do §antorre, t. YI, pág. 938, rrlme.
ro liE bis, y pág. 435, nri,n. l()ú [ri¡.
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que está permiüiilo por el art. 1,098. Y Ia adopció¡r cle t¿l
régimen tle la comu¡ridarl potlrfa ser ¡¡n medio inrlirect,,; la
ley debió, pues, concerler á los hijor rlel primer matrimo¡rio
la accióo rle reducción ql¡e niega á,los ascentiier¡te¡ y rl,n-
cen«lientes. Se ve ab«¡ra la ruzó¡ de los arts. 1,496 y 1,527.
Los hechos pruoban, conrr¡ lo dice el Canciller L'Hos¡rital,
que los viudos y sobre tr¡dr¡ las viudas que contraen seg¡¡n -
dar nupcias buecau el averrtajar fl su nr¡pvo cónyuce por
todas las vfas directas ó indirectas, olvirlándose de los rle-
beres que üienen para con sus hijos; de manera r¡ue é.tos,
que piercleu el afecto tlel supérrtite «le sus patlres, pierrlen
tanrbién una parte de lr¡s bienes qne debían tocarles. E,ite
dereo inmodrradqde rnejorar á un eórryuge n() se encr:errtra
en lou prin¡eros n¡atrim«r¡rios; Ia mujer tie¡re su juventud y
su belleza, nr¡ necesita c(rmprar ur¡ marido mediante las li-
beralidtdes que le prodiga. (l).

405. ¿Cuáudo hay lugar I reclucciór¡? El art. 1,4g6 pone
el principio en estos térnrinos: .,Si Ia cor¡fusión del mobi-
liar y de las rleudas operase en prorecho de uno de los en-
poEos una ventaja superior á la que está ar¡toriza«la por el
art. 1,098, los liiioa ilel primer matrimonio del otro e8p()so
tenrlrán aceión /r, la redncción." Por confu,sión d,el mobiliar
y de las deudas,la ley entienrle la puesta en la eomunidatl
del mobiliar presente y futuro ile los esposos, asl como ¡us
deudas presentesy firturar. Hé aquf un ejernplo tonradode
la comu¡¡idad legal. Una viud¿ vuelve á easarse teniendo
[res hijos rlel prinrer matrimonio; aporta 10,ó00 franers al
matrimonir) y su marido nada. Supo,rgarnos que no hay hi-
jos de este seguntlo matrimonio v que el aciivo de la conru-
nidad cuaudo I¿ muerte de su muj,.r sea de 10,000 franeos.
esta dejr i¡rmuebles por igual sun¡s. ¿Cuál es la liber,,litlarl
que 18 muier puerle hacer á su n¡arido? Le pueale dar uni¡

t Bodibre y Pont,, t. üI, plg. 20S, oúm. 1623. P¡clmbuto del edicto de rt
goader nupciar do 11660.
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parte de hijo; es der:ir, una euarta parte, y su patrirnonio es

ile 20,000 francos, comprendiendo en cll los 10.000 que puso

én la c,,munidacl; pttrlo. pues, dar 5,000 franc¡x á su segun-

do marido. ¿Y cuál es la mejora intlirecta r¡ne é te ¡acó «le

la comuniilarl? L,r mit¿rl de l«¡s 10,000 francos de que ésta

8e compone; es decir, precisamet¡te l¿ Hlrma que la viutl¿

pudo darle. Pc¡r Io tanr.o, la ventajt no solrrepasa lo ilinpo'
nible. HabrÍa al eontrario lugar á retlticci,'¡n r.i la mujer só'

lo deja*e 6,000 franeoq rle inmnebl"s; su patritnonio en enta

hipótesis s.rla tle 16,000 francos, nólo potlría dar á su ma-
rido 4,000 franeos; la mejora i¡rtlirecta resultante de la co-
munidcrl eobrepana, pues, de 10,000 francos lo ilisponible;
por consiguiente, hay lugar á reducció¡t ha'ta cot¡currenci¿

cle 1,000 franeos.

406. El art. 1,527 contiene la rnisrna rlirposi<rión para la
comunidad cgrrrencional: ,,en el caro en qlre no hubiera

hijos tle un matrintonio precedente, t¡¡da convención que

tendiera, en sus efectos, á rlar á uno rle los enpos(,s mttsallá
cle la porción fijaila por el art. 1,098 nerá riin efecto, por el

excedente de esta porción.,, La ley agrega: ¡rlas simples uti-

lidades resultatrtes de los trabajos cortlune§ y de los ahorrol
hechos en <lich«¡s protluctos respectivos sunque t{esiguales,

de los esposos, no se considerarán corllo u¡ta mejora hecha en

perjuicio de los hijr¡s del primer matrimo¡rio. rr Esia erpli-
cación no se enct¡entra en el art. 1,496, pero e§ tlederecho.

No se consitler¿ lrr «lesigualdad tle los productos por la
misma razón por la cual las rent¿s de lor et{Posor.caen en el

Bctivo de la comurrirlad; cirven para §oportar los bargos det

¡¡¿¡¡i¡potrio; estrtn, pues, adqttiridos á tíüulo olreroso, lo gue

excluye toda itlea de liber¿lidad. (1) Pero cuando lae ren-
t¿s oxceden á l,:s cargos y los esPo¡os ltacen ahorros, se

I Rodi§re y Pont, t. III, pág. 208, oúm. 1626, Colmet de §anterre, t. Vf,
9ág' 364' ortru' 168 üi¡ rr' 

p. tre ». Tt¡lro xxru-56

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3857



442 coN,rBAro DE MATn,tMoNro.

pudiera creer que se debe aplicnr á la desigu¿ldad de la¡
renüa¡ lo que la ley diee ,re la tlesigualtlad de puestas. si
uno de los esposos rrada aporra I la comunidaá y el otro
pone 20,000 francor de re¡rtas e^ ella, la utilidad re¡liza-
da en esta renta hubier¿ p,rditlo ser gartada y no lo fué; y
Ias utilidadeg rent¡l¡arrtes de Lrs ahr¡rrog tle ambos s{poso8
no son segurametrte liberali,i¿rler. Se tlirá, en vano, que lon
esposo' deberian haber hecho est..r ahorros: esto ee vár4atl,
poro lo es también que es ante üorlo poresplritu de ordeny
ahorro como resulüan esüas utilirlades, y los hijos del pri-
mer matrimonio rro tienen d,recho de quejarse si los nue-
vos cónyuges trabajan de modt¡ que les resulten utilid¡dea
anuales.

Se sigue de esto que en regta general no hay lugar á ta
acción de reduccidu cuando lor erposos han estipul¡do l¡
comunidad de gananciale*, ¡rues esta cr¡mur¡irlad no se com-
pone eino de las gananciales hech¿s con tos ahr¡rros tre ros
esposos (art. 1,498) §in ernbargo, pudiera auccder que los
hijos tuviesen acción en la re<l¡rcciórr, a.* bajo e*[s régimen.
DI c¿so se presen!ó ante la C<¡rte de Brt¡Helas. Segrln el ar-
Clculo 1,499, el mobiliar ¡ro irrven[ariarlo se repurs gansn-
cial. Son gananciales fir:ticias; err reslidod ,r,,n pr,,pia"; ei
el mobiliar propio está confundido con et n¡obiliar ganan-
cial adquirido durante Ia comunidad, el osposo que doscui-
d6, qaizá, á propósito, de hacer ilrventario, prrrcura real-
mento urra ventaja á su cónyuge; lo que se esÉ en el üexto
y en el espfritu rle los arrs. l,5g7 y t,4gO. (l)

407. ¿Para que la veotaia conaüituya una donaeión e¡
neceaario que el esposo que la procura á su cónyuge tenga
intención de hacerle una liberalidad? En princi¡rio no hay
donación sin volunt¿il de dar. Tal es la opinirln «le pothier
y tle Lebrtio en Io que se refiere á las suceuiones que vea-
cen d los esposos durante el matrimorrio; eon tan innegurar

1 Brorelar,2T do Febrero ale 1832. (Pa$critía,1832, pfg. 60).
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aBl'tcu!.o§ t,4C0 r 1,626 f4§

quo no se puede decir que sl sr¡roso hererlero haya tenido la
intenr:ión de hacer de ella el olrjeto do un¿ liberalitlad y que

eu cónyuge haya contatlo corr esta mejora. Bajo el imperio
del Cótligo ¡" 

"usg¡irln 
está eontrovertida. (1) Et texto la

decide, en oue$tro ettncepto. No exige qtle ur¡o de lo¡ eEpo-

aos haya querido meiorar á su córryuge en perjuicio tlel ile
los hijos del prirner m¿trirnoni,r; el arü. 1,496 dice: "Si Za c¿n'

Jusión del mobiliar y de l¿s deudar operase una ventaja. rr

Basta, pues, que la venüaja resulie tle la de;igr¡aldad de las

puestas ó de la derigualilad de las deudae. El srt. 1,527 ee-

tá concebido en €l mi¡m,t ¡entid.r; dice: rrtoda convención

que tendieril en sw e.fcctos rl dar uno de los osposos mán allá
ile la porción señ¿l¿rla por el art. 1,098.,' Ari eealefectotle

la convención que la ley se tlirige; cuantlo de hecho ret¡ult¿

una ventaja que sobrepaqe lo disponihle, Euponequeboy in'
tención de mejorarr / esta presunción engaña rsrameote.

Pothier raciocina eorüo teórico; en §u tiempo, como ho-Y,!8

eepeculaba al caearse con un viurlo ó u¡ra viuda, y se es-

pecula tanto con las sucesiones como con los bisnea de for-

tuna preeente. (2)

408. El ¡rü. 1,496 está atlemás concebido en los más ge'

nerales término¡: desde quo hay ventaja result¡nte de l¿
elección del régimen rle l¿ comunidad legal, los hiios tlel

primer matrimonio tienen ¡cción á la reihtcción. Y el artfcu'
io 1,527 ee t¡mbién general; baeta que la convención tíend,a

en eus efcctos á «lar al cónyuge más do lo que debe recibir,

para que ln mejora sea reductible. (3) Ifna viuda hace á su

eegundo marido douación de una parte de hijoe. Esta libe'
ralidad agoiaba la dinponible eepecial del art. 1,098. Ade-
nrás, el contrato do m¿trimonio ¡tribufa al supéretite el go-

I Dur¡ntón. t. XY, ptc. 2?9, ¡úo. 241. Roili§rc y Poot, t. III. plg. 306,
¡úm. 1623. Bru¡elr¡, l. otc Febroro de 1864 ¡Paicriúa,1866.2, ll0)'

2 Caen, 2l de Norieobre ite l8li8 (Drllol, 1870,2, 169). E¡t¡ e¡ laopioión
ile le mayor p¡rte ile lo¡ ¡utore¡. Yá¡¡e l¡ not¡ dol ¡entenoi¡t8.

3 Y6¡¡c ol tooo XV ilo e¡to¡ Prínoípiott ntlo* 39L39?.
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441 coNrBAlo Da MAtnrldoNro.

ce de r¡n arrend¿¡¡rier¡to existente cu¿n«Io l¿ disolución
del matrirnr¡nio. Esüe arrendan¡ient«r repreaentaba una nue-
va mejora, lueg,r habí¿ exceso Ir por tarrco, Iugar á reduc-
ción en ¡rrover.lro de los hijos rlel priruer ¡natrimonio. La
Corte de O¡le¡tnor habi¿ sin er¡rl¡argo reruelto Io contrario,
fundánd,¡se en el art. L,525. E¡tt¡ era un error evitlente, sien-
do esta dl"posición extraña á los hijon del primer matrimo-
nio, los cu¡les siempre puederr pr(r¡¡rover la reducción cual-
quiera sea Ia convención de maürirnonio que procuro vente.
ja al córryuge. La sentencia fué casada. (1)

Pero e, rrecerario que la verrtaia resulto rlel patrimonio
del esposo r¡:e corrtrae segundas nupcias. Sc traüa de un¿
dooacióo y la donacióo supoue que el d«rnante da sur bie.
nes. S¡, puer, el segundo esposo ertipulaba la re¿lización de
ous propios ¡¡xrtrili¿res y que e[ cónyuge vuelto á casar le
diera una parte de hijo, no habría ventaja reductible, puea
el provecho que resulta de l¿ realización no procede del pn-
uimonio de at¡uel qrre corrürae ;egundas nupcian; luego no
es una donación. (2)

409. Hay lugar á rerlucci,',n cuando Ia ventaja hecha al
aegurrdo esposo sotrrepasa lo dispouible del arü. l;098. ¿Cri-
tr¡o se calcula lo disporriblo y criruo ¡e tleter¡uin¡ cl excer,o?
Acerca de este punto rc apli«:arr l,,s pr¡,,"'rrios generalee
que hemos expuesto en el titr¡lo De las Donaa;,ones y Testa-
menlos (t. XY, nrlms. 401-403). La rneiora no debe resul-
tar exclusivau¡e¡¡te de l¿s cor¡vonr:io¡res qratrimoniales; eeta
ventaja es ur¡a liberalirlad indirecta; tle orüinario hay tam-
bidu ur¡a liberalid¿tl «lirecta. Tc¡do cu¡nüo so da al aogua-
do erposo direc¡a ó ir¡direciarue¡¡te ee irnputa en lo diopo-
nible; r,i hay exceso, los hijos proruoverán l¿ reducción. (S)

1 C¡¡rcidn, 3 de Dieiemb¡o ile 1861 (Drlloz, l8GZ, l, 4g).
2 Bru¡ele¡, 12 rle I'ehrero de 1862 (Pa$arisío,, lg62r.Zr 2g8), ooo6rmtilr gor

¡n¡ ¡entenoi¡ de Donegr,l".
3 Duraotén, 12 de Eeb.qro il¿ lSG:l (Ptsícrísio,1808,2,298). Oo¡6ro¡ü

Por un¡ ¡eotooci¡ de denegeda.
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aBTrcul,o§ 1,496 Y 1,52? 445

410. ¿Quién puerle promover la retlucción! El ertÍculo

1,496 coirte¡ta: ,Los hijos tlel primer matrimonio.'¡ La leY.

se diee, qrriere igualclatl entre los hijos; luogo clesde-que los

hijoe «Iel l,rimer matrimonio puetlen promover lo reducción,

eete derecho debo igualmente pertenecer á los hijos d'el se*

gundo. Ha.v algo dá verdadero en est¡ objeción; los h-ijoe del

f,rim"r ¡rraürimánio no deben solos aproveehar la reducción

"i 
o, ," enc',ntrarfan mejorarlos en perjuicio de los hijos de

rcgundo nratrimonio y la igualclail quedaría destruida' Pe-

ro todo cuanto reeulta de esto e8 que los bienes reducidos

deben ser devueltos á la mas& para ser itivididoc entre todos

los hijos. Esto está admiticlo por todos. Queda un¡ dificul-

tad; los hijos tlel primer matrimonio no promueven: ¿podrón

p.o.oru los del segundo? Esto es cludoso. (1) Tnnelada-

mos á lo <licho en el tltulo De las Do¡u'ciones (t' XV, núme'

roe 398-400).

I Dur¡ntóo, t. XIV, ¡fg.666, nrlm¡. 623 t 624. t toilo¡torlutorel, crocplo
Uolmst de §rntorre, t. YIf pfg. 384, atlo. 168 Ú'¡, m.
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